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OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE REVISIÓN 

Durante el tiempo de la publicación, esto es tres (3) días hábiles, los servidores (as) de carrera administrativa que se cons ideren afectados 
por el contenido del estudio de condiciones habilitantes y aplicación de criterios de desempate, presentar observaciones y/o solicitudes 

de revisión, debidamente justificadas consignando claramente los motivos de inconformidad al buzón de correo electrónico 
encargosth@mintic.gov.co. 

Si la observación trata sobre un soporte que no cargó en SIGEP II o que no se actualizó en dicha plataforma podrán solicitar al funcionario 
encargado de la plataforma de SIGEP II la habilitación dicha plataforma y realizar la respectiva actualización. Esta actualización deberá ser 

comunicada también al buzón de correo electrónico encargosth@mintic.gov.co  remitiendo el soporte de actualización en SIGEP II que 

pretendan hacer valer. 
 

INFORMACIÓN DEL EMPLEO A PROVEER MEDIANTE ENCARGO 

 
TIPO DE VACANTE (temporal o definitiva) DEFINITIVA 

ID DEL EMPLEO 520 
NOMBRE DEL TITULAR DEL EMPLEO (si es vacante temporal) N/A 

 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO  CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA MACRO 
ASIGNACIÓN 

SALARIAL BÁSICA 

NÚMERO DE 

EMPLEOS 

Profesional Universitario 2044    10 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y ESTUDIOS SECTORIALES  $ 4.612.606 1 

PROPÓSITO DEL EMPLEO 
Realizar análisis de riesgos, proyectos de inversión y estudios sectoriales de dependencia de acuerdo con los procesos y procedimientos definidos por dependencia. Realizar análisis de riesgos, 

proyectos de inversión y estudios sectoriales de dependencia de acuerdo con los procesos y procedimientos definidos por dependencia. 
FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos de la dependencia asociados al sector de TIC, de acuerdo con los lineamientos de operación definidos. 2. Apoyar a las dependencias en la 

definición y construcción del Plan estratégico Sectorial, de acuerdo con las políticas establecidas. 3. Verificar el cumplimiento de los requisitos de formulación de los proyectos de inversión y la 

respectiva viabilidad para remisión al Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con la normativa y el régimen de inversiones vigente. 4. Acompañar a las dependencias en la 

preparación del anteproyecto de presupuesto de inversión para ser puesto en consideración del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con los procesos y procedimientos  

establecidos. 5. Realizar la consolidación de la información sobre los resultados de la gestión interna que sirva de base para que la Direc ción del Ministerio tome las decisiones, formule e 

implemente las políticas y estrategias que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 6. Elaborar los estudios sectoriales que son divulgados en el Sistema Integral de 

Información del sector - Colombia TIC, teniendo en cuenta los criterios de eficiencia, cubrimiento institucional y la normatividad vigente. 7. Brindar apoyo en el reporte de información al Sistema 
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Nacional de Evaluación de Gestión Resultados a través de la plataforma, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 8.  Absolver consultas relacionadas con asuntos de su competencia, de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 9. Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo.  

REQUISITOS DE ESTUDIO REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales. Administración. Contaduría Pública. Economía. 

Arquitectura y afines. Ingeniería Administrativa y Afines. Ingeniería Eléctrica y Afines. 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines. Ingeniería Industrial y Afines. Otras 
Ingenierías. Matemáticas, Estadística y Afines. Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos 

requeridos por la ley. 

Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada. 

ALTERNATIVAS 

N/A 

 
Participar en el proceso no implica que todas las personas puedan ser objeto de encargo, teniendo en cuenta que el número de vacantes es menor a la cantidad de servidores públicos con 

derechos de carrera administrativa. 

 
A continuación, se relaciona los resultados del estudio de condiciones habilitantes para otorgamiento de encargo con la información de los servidores (as) que cumplen con la totalidad de 

ellos, y la posición que ocupan una vez aplicados los criterios de desempate.  
 
Nota: La calificación corresponde al resultado obtenido en la última calificación definitiva del desempeño laboral. 
 
Nota 2: La definición de NO APLICA “N/A” para las celdas de criterios de desempate, se agrega cuando ya se agotaron los demás criterios de manera descendente según lo dispuesto por 
la Resolución 05573 del 15 de diciembre de 2025 “Por la cual se unifican los lineamientos para la provisión transitoria de empleos de carrera administrativa del Ministerio de  Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones, a través de la figura de encargo y se adoptan otras disposiciones” en su artículo 8 “CRITERIOS DE DESEMPATE”. 
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Elaboró:   Aura Pautt – Abogada Subdirección para la Gestión del Talento Humano   

 

 


